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Nuevas regulaciones para los viajeros que ingresen o transiten en 
Alemania   

 
 Desde el 1 de agosto de 2021, se aplican nuevas regulaciones para la entrada en la 
República Federal de Alemania. Las personas de 12 años o más deben, por regla general, 
poseer un resultado de test negativo o un test de vacunación o recuperación del virus en el 
momento de la salida. 
 
Los puntos más destacados son: 
 
•Designación de áreas de riesgo:  a partir del 1 de agosto de 2021, las áreas de riesgo se 
distinguirán entre dos categorías: áreas de alto riesgo y áreas de variantes del virus. La 
categoría de área de riesgo "básica" ya no se aplicará. 
 
• Obligación de la cuarentena:  los pasajeros que ingresen a Alemania después de una 
estadía en una zona de alto riesgo y no estén completamente vacunadas o recuperadas, 
deben realizar una cuarentena de 10 días. La cuarentena se puede finalizar antes del 
mencionado tiempo mediante la presentación de un test de vacunación, recuperación del 
virus o un resultado negativo del test no inferior a cinco días posteriores al ingreso. Después 
de una estadía en un área de variantes del virus, la duración de la cuarentena no puede 
acortarse. 
 
• Ingreso para acompañados por niños:  Los niños menores de 12 años están exentos de 
la obligación de acreditación. En su caso, la cuarentena después de una estancia en una 
zona de alto riesgo finaliza automáticamente después del quinto día siguiente al de la 
entrada en Alemania. 
 
•Personas vacunadas y recuperadas : El comprobante de vacunación o de recuperación 
de COVID-19* puede reemplazar un certificado de test negativo y así quedar exento de 
cuarentena. Actualmente, esto no se aplica a los pasajeros que hayan pasado tiempo en un 
área de variantes del virus previo a su ingreso. Una cuarentena obligatoria de 14 días 
también se aplica a los viajeros vacunados, independientemente del tipo de vacuna que se 
haya tomado. 
 
• Obligación de registro:  el registro digital de entrada (DEA) sigue siendo obligatorio para 
la entrada desde áreas de alto riesgo y áreas de variantes del virus. 
 
•Vuelos desde áreas con variantes de virus:  ya no existe una prohibición de transporte 
para pasajeros en tránsito desde áreas con variantes del virus siempre que tengan un vuelo 
de conexión a un país Schengen o no Schengen (vuelo de continuación en Frankfurt o 

 

 

 



  
 
 

Múnich dentro de las 24 horas; no se puede salir del área de tránsito en Frankfurt o Múnich) 
 
• Pasajeros en tránsito:  el tránsito en Alemania a un destino fuera de Alemania es posible y 
no requiere prueba de vacunación / inmunidad, un resultado negativo del test ni un registro 
online.  
 
 
Sigue vigente:  
 
• El resultado negativo del test de Covid-19 en el momento de la salida, que puede ser 
necesario para la entrada, debe realizarse no más de 48 horas (antígeno)** o no más de 72 
horas (PCR, RT-LAMP o TMA) previas a la hora de ingreso en Alemania (hora del 
hisopado).El correspondiente certificado del test negativo o, en su caso, certificado de 
vacunación o inmunidad debe presentarse antes de la salida y al ingreso. 
Actualmente, las vacunas aprobadas son BioNTech / Pfizer, Moderna, A straZeneca y 
Johnson & Johnson.  
 
• Se aceptan certificados en inglés, francés, alemán, italiano o español. Los auto-testeos 
certificados también son válidos. 
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 * Se consideran vacunados a los viajeros que hayan completado su serie de vacunación hace más de 14 días 
con una vacuna aprobada en la UE. Actualmente, las vacunas aprobadas son BioNTech / Pfizer, Moderna , 
AstraZeneca y Johnson & Johnson . El test de la recuperación del virus debe ser de PCR / LAMP / TMA que 
tenga al menos 28 días y como máximo seis meses de antigüedad. 
 
** Excepción: test de antígeno solo 24 horas si llega de un área de variantes de interés. 
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